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DE 1,.A PROVINCIA DE VALLADOUD
S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS.FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, , , , , 2 pesetas. 
Trimestre,. 111.6 id.

Número suelto, 25 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser» 
oion de la ley en la Gacsia.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

1 este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
j tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCIA DEL COHSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(Q- D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Q-occía del 14 de Septiembre de 1911 )

iMIBIimHM«L
■i now DE BEsmni.

CIRCULAR.

Conceptuando de gran interés 
para los representantes de las fun
daciones benéficas, la Circular 
dictada por la Dirección General 
de Administración, publicada en 
la Gaceta de 14 de Agosto y re
producida en el «Boletín oficial» 
del 16, he de recordar á dichos 
señores patronos, que el 30 del 
actualespira la prórroga del plazo 
<íoricedido por R 0. de 10 de Ju
lio último para que las personas 
jurídicas presenten tas relacio
nes de bienes y documentos que 
86 previenen para quedar exea- 
18.8 del impuesto del 25 por 100 
sobre el valor de los bienes de la 
beneficencia.

Es preciso por tanto que los se- 
Íiores patronos de esta provincia

que se hallen en mencionado caso 
utilicen dicho privilegio dentro 
del término que se halla próximo 
á expirar.

Valladolid 14 de Septiembre de 
1911.-—El Gobernador Presiden
te, í^anuet Ruis Diaz.—El Se- 

j cretarioAdministrador,Íernando 
Gómez Redondo.

CIRCULAR.

Por la Dirección general de 
Administración y á fin de cono
cer con exactitud el total del ca
pital y de las rentas pertenecien
tes á todas y cada una de las fun
daciones que radican en esta pro
vincia, so interesa se remitan 
cuantos datos acrediten la valora
ción de todos los bienes da las 

1 fundaciones benéficas.
J En su consecuencia y en tór- 
1 mino de treinta días, remitirán 
1 á esta Junta los señores patronos, 
1 relación de los bienes que admi- 
? nistreo, procediendo desde luego 
1 á valorar los que no lo estén y á 
¡ remitir el resultado de su trabajo, 
§ no olvidando de incluir la tasa- 
I ción de las fincas urbanas que po- 
< sean.

Valladolid 14 de Septiembre 
j’ de 1911.—El Gobernador Presi- 
j dente, Mánuet Ruiz Diaz.—El 
Í Secretario Administrador, Fer- 
? ?iando Gómez Redondo.

1 NÚM. 2.121. 1 
lesopepía de Hasienita lela ppovincia de lallaíoliil j

Tercer trimestre de 1911. i 
Zona de Valoria la Buena. 1 

CONTRIBUCIONES j 

Por esta Tesorería coa esta fe- j 
cha se ha dictado la siguiente 1 

Providencia.—No habiendo sa- | 
tisfecho sus cuotas correspondien- « 
tes al tercer trimestre del ac- 
tual presupuesto los contribuyen- | 
tes que comprende la precedente § 

• relación en los plazos de co-* 
' branza voluntaria señalados en ¡ 

los anuncios y edictos que se pu- j 
blicaron en el «Boletín oficial» 1 
y en la localidad respectiva con i 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 i 

Ide la lustruccion de 26 de Abril ! 
de 1900, quedan incursos en el ! 
recargo del .5 por 100 sobre sus 

1 respectivas cuotas que marca el | 
art. 47 de la misma, en la inte- | 
lígencia de que si en el término j 
de tres días no satisfacen los j 
morosos el principal y recargos s 

¡referidos, se procederá al apremio j 
de segundo grado. Publíquese j 
esta providencia en el «Boletín j 
oficial» de la provincia, hacién- j 

i dose entrega á la Recaudación de | 
J ¡os valores, relación y províden- | 
i cía, formuiándose los oportunos j 
1 cargos con lo que queda iniciada | 
j la recaudación en su período eje- j 

I* cutivo. Así lo mando y firmo. |
Lo que se publica á los efectos | 

acordados.
Valladolid 12 de Septiembre de 

1911.—El Tesorero de Hacienda,
* Juan Blanco, 8

Núm. 2.124.
S^edina de Rioseco.

El día 10 del actual de cinco á 
seis de la mañana, se le desapa
recieron al vecino de esta ciudad 
D. Mariano de Toro González, ias 
dos caballerías siguientes:

Una muía cerrada, pelo negro, 
vencida de las manos y con una 
matadura en el lomo, iba sin ca
bezada; y

Otra muía tambien cerrada, 
pelo castaño oscuro, alzada 7 á 8 
dedos, caída de vientre ó arteso
nada, con una matadura en el 
pescuezo y con cabezada y cerne
jas de color.

La persona en cuyo poder se 
encuentren, se servirá ponerlo 
en conocimiento de esta Alcaidia 
á los efectos oportunos.

Rioseco 12 de Septiembre de 
1911.—El Alcalde, Venancio 
García.

Noy. 2.125.
Villa Vaquerin.

Terminado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el año de 1912, se halla de 
manifiesto on la Secretaría de es
te /\yuotamÍ0nto por término de 
quince días para que las perso
nas que lo desean puedan exami
narle y presentar las reclamacio
nes que consideren justas, en la 
iutaligencia que transcurrido 
que sea el indicado termino será 
sometido al examen y aprobación 
de la Junta municipal.

Villavaquerin á 11 de Septiem
bre de 1911.— El Alcalde, Igna
cio Pelayo.
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Boi 16 de Septiembre de 1^11

Juzg^ados municipales.

Nou. 2.132.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por él presente se cita á Anto
nio Alvarez Frutos y á Manuel

Lopez García, cuyas circunstan
cias se ignoran, de paradero igno
rado, para que el día diez y ocho 
de los corrientes á las doce, com
parezcan en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio 
Municipal con el fin de celebrar 
el juicio verbal de faltas que se les 
sigue por lesiones, apercibidos de 
que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á doce de 
Septiembre de mil novecientos 
once.—Casimiro González García 
Valladolid.—P. S. M., E. Mario 
A pa ricio.

ANUNCIOS OFICIALES

Industria Nacional y demás disposiciones complementarias. Las pro
posiciones se extenderán en papel sellado de la clase undécima ó sea 
de una peseta, ajustándose al modelo que se publica á continuación, 
sin raspaduras ni enmiendas, á menos que se salven con nueva firma 
y deberán ser acompañadas de la cédula personal, resguardo de 
clarantia v último recibo de la contribución industrial ó certificado 
de haber sido dado de alta en ella.

Valladolid 10 de Septiembre de 1911.—El Presidente del Tribu
nal, Eduardo Solís.

Modelo de proposición.

Don F....... deT........y T...., domiciliado en........y con residencia ... 
provincia de......calle...., núm........ enterado del anuncio publicado 
en la Maceta de Madrid ó «Boletín oficial» do la provincia fecha..... 
de......de........ para el suministro de víveres y artículos necesarios en 
el Hospital Militar de esta plaza y del pliego de condiciones á que en 
el mismo se alude, se compromete y obliga, con sujeción á las cláu
sulas del mismo y sü más exacto cumplimiento á suministrar los 
artículos que se expresan á continuación á los precios que se indican.

Lote Artículos Unidad Precio

Núm. 2.102.

Dirección del Hospital Militar de Valladolid

ÆMTJNOIO
Debiendo celebrarse subasta local única, en virtud de lo dispuesto 

por la Superioridad,para contratar el suministro de víveres y artículos 
de inmediato consumo necesarios en el Hospital militar de esta plaza 
durante un año y dos meses más si así conviniere al Estado, hago
presente á los que deseen tomar parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el día veinte de Octubre próximo, á las diez, en el local 1 
que ocupa la Comisaría de Guerra Intervención de dicho Establecí-
miento, sito en oí Paseo de Zorrilla, número 3, y que el pliego de con-
diciones se hallará de manifiesto todos los días laborables desde hoy
hasta el anterior á la subasta ambos inclusive, desde las ocho á las 
doce y desde las diez y seis á las diez y ocho; los artículos que han 
de subastarse, su division eu lotes, los precios límites y el importe de 
la garantía para tomar parte ea la subasta se expresan á continua
ción. Dicho pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la refe
rida Comisaría.

La subasta se verificará coa arr 'glo al Reglamento do Contrata- 
moa Administrativa en el ramo de Guerra, Ley de protección

Artículos Unidad Lotes
PRECIO 
limite

Rselas

Garantía 
para tomar parta 

en la subasta
Fesetas CU.

Carne de vaca. . 
Jamón............................  
Manteca.. . . ’

Kilogramo 
Id. 
Id. 1.®

2
6 
2T0' 1196'4.5

Tocino.............................
Ternera.. .. .. 
Arroz.. . • • • • 
Azúcar  
Chocolate  
Garbanzos. . . . . 
Aceite vegetal. . . . 
Leche de vacas.. . . 
Jabón común. . . .

Id.
Id. ’
Id.
Id.
Id.
Id.

Litro 
Id.

Kilogramo 2.®

2‘20j 
2‘80 
0‘75 
r25 
2‘75 
TIO 
1*60 
0‘45 
1 530'99

Pasta para sopa.. . . 
Patatas............................ 
Piñas............................... 
Velas de esperma. . . 
Vino común.. , . . 
Vino de Jerez. , . . 
Carbón de cok. .
Carbón mineral. . .

Id.
Id.

Ciento 
Kilogramo

Litro 
Id. 

Kilogramo 
Id.

0‘70 
0*17
0‘40 
2'20 
0‘45 
3‘50 
0‘07
0*07 
0T3 
4
0*14 
2*75 
1*15

! 493'65

Carbón vegetal,. . .
Gallinas. . ' . .
Huevos............................

Id. 
Una 
Uno

)

» 443'94
\Pollos........................  •

Pichones,. . . .
Uno 
Uno

El que sea Los quesean Kilo, litro ó número Tantas pesetas, tantos cénti
mos (en letra)

Acompañando en cumplimiento á lo prevenido, cédula personal 
de......clase, expedida en........resguardo del depósito de tantas pesetas 
y último recibo de la contribución industrial.

[Fecha y firma del proponente.}
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NÚM. 2.130.

Cl Comisario de Guerra, Jefe 
del Detall del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
esta Plaza.

Hace saber: Que en virtud de 
autorización concedida por el se
ñor Intendente de esta Region, 
debe procederse á la venta en su
basta oral de 34.522 kllógramos 
de paja inútil, procedente del 
vaciado de jergones y cabezales, 
cuyo acto tendrá lugar en las ofi- 

' ciñas de esto Parque, sitas en el 
■ exconvento de San Agustín, el 
j día treinta de Septiembre próxi- 
1 mo á las doce.

I
La precitada paja inútil puede 
verse en el vertedero á donde se 
arroja, situado en el Cuartel de 
f la Merced, y la adjudicación se 
{verificará al mejor postor que 

j ofrezca mayor cantidad.
{ Valladolid 31 de Agosto de 
| 1911.—Pascual Aguado.- V."B.°, 
! Él Director, P. Vignote.

mos de trapo de algodón, 71 ídem 
de hilo y 39 id. de lana, proceden
tes del troceo de ropas dadas de 
baja deSnitivamente en cuentas, 
cuyo acto tendrá lugar el día 
treinta de Septiombre próximo á 
las doce, en las oficinas de este 
Establecimiento sitas en el excon- 
vento de San Agustín.

El material inútil que se anun
cia puede versee por las per
sonas que deseen tomar parte en 
su adjudicación, en los almace
nes situados en el Cuartel de la 
Merced, y los precios límites fija
dos para la indicada subasta son 
los siguientes.

Por cada kilogramo do trapo de 
algodon y de hiio, once céntimos 
de peseta.

Por cada kilogramo de,trapo de 
lana, veinticinco céntimos,

Valladolid 31 de Agosto de 
1911.—Pascual Aguado.-V.^B-”» 
El Director, P. Vignote.

rans «9 «MUIS.
NÚM. 2.131.

£1 Comisario de Guerra, Jefe 
del Detall del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
esta Plaza.

Hace saber: Que en virtu d de 
autorización concedida por el se
ñor Intendente militar de esta 
Region, debe procederse á la ven
ta en subasta oral de 222 kitogra-

PERDIDA

El doce del actua! de un perro 
de caza de color de café, con una 
mancha blanca en los pechos, 
atiende por Bel.

La persona que sepa su parade
ro avisará á D. Teófilo Estébanez, 
Tudela, 14, segundo.

212 

ïmpréntïrdërHospicio provincial;.
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